
         
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO 

 

Resolución No. 002 

(17 de enero de 2023) 

 

 

“Por medio de la cual se efectúa un nombramiento en un cargo adscrito a la 

planta de personal de este despacho” 

 

 

ELSUSCRITO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO, 

en uso de las atribuciones legales y en especial las que le confiere el Artículo 131 

numeral 4 de la Ley 270 de 1996 y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que el Doctor DARIO ERNESTO MARTINEZ JURADO, presentó renuncia al cargo 

de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 23, adscrito a este Despacho a 

partir del lunes 16 de enero de 2023, inclusive. 

 

Que el cargo de Profesional Especializado Grado 23 adscrito a este despacho se 

encuentra aún vacante.  

 

Que el Magistrado es el nominador de los cargos de empleados adscritos a su 

despacho.  

 

Que una vez revisada y verificada la hoja de vida, el Dr. DARIO ERNESTO 

MARTÍNEZ JURADO satisface los requisitos para desempeñar el cargo de 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 23. 

 

En consecuencia, 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: NOMBRAR al Doctor DARIO ERNESTO MARTINEZ JURADO 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 12.754.575 de Pasto, en el cargo de 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 23, adscrito a este despacho. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR al nombrado la designación para efectos de su 

aceptación y posesión correspondiente en los términos de que trata el artículo 133 

de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO: REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Armenia y a la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO: PUBLICAR el acto de nombramiento de conformidad con el artículo 65 



del CPACA en la página web de la rama judicial. 

 

QUINTO: ABRIR la correspondiente hoja de vida digital y anexar la documentación             

soporte del nombramiento. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Armenia, Quindío, a los diecisiete (17) del mes de enero del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 
JUAN CARLOS BOTINA GÓMEZ 

Magistrado 
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